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…………………………………….de…………………….de 2013
Integrar un seleccionado nacional representando al país en un evento internacional posee características y normas específicas, las cuales se deben aceptar en su totalidad, ya que hacen no solamente al rendimiento deportivo, sino también a la salud y seguridad de cada uno de sus integrantes.

En los deportes individuales el equipo técnico de profesores y entrenadores a cargo, es designado por la Secretaría de Deporte de la Nación. Solamente ellos podrán tomar decisiones tanto en el área técnica deportiva, como fuera de competencia.

Es relevante leer atentamente la presente nota compromiso y solamente en caso de aceptar todos los ítems detallados, la/el deportista se encontrará en condiciones de integrar el seleccionado nacional. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------

Dejo constancia que conozco y acepto las siguientes normas de comportamiento y convivencia:

INDUMENTARIA

· Es obligatorio vestir la indumentaria oficial representativa del país entregada por la Secretaría de Deporte de la Nación, durante la competencia y en todo otro momento que así se indique.

· Ninguna prenda podrá ser regalada/canjeada antes de finalizada la competencia. 
· LA REMERA DE COMPETENCIA NO PUEDE SER CAMBIADA/REGALADA.
ALIMENTACIÓN

· Solamente podrán ser consumidos los alimentos y las bebidas entregadas por la organización. Cualquier otro consumo debe ser previamente autorizado por la nutricionista del equipo.
· Está terminantemente prohibido consumir sustancias energizantes en cualquiera de sus formas (bebidas, comprimidos, etc.).

MEDICAMENTOS

Está prohibido consumir todo tipo de medicamentos, incluyendo los de venta libre, que no sean indicados por la doctora y/o doctor de la Organización o que no hayan sido recetados previamente al viaje por sus médicos particulares.

IMAGEN

Las imágenes tanto fotográficas como de video, podrán ser utilizadas y publicadas por la Secretaría de Deporte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

ESTADÍA

· Durante toda la estadía, incluyendo viajes, competencia, tiempo libre y permanencia en el hotel, las/os atletas estarán a cargo de los Profesores designados por la Secretaría de Deporte. No podrán ser retirados en ningún momento del grupo.

· Todo acompañante ajeno al equipo oficial (familiares, entrenadores personales, amigos, etc.) podrán compartir con los atletas aquellos espacios, momentos y/o reuniones que el equipo oficial autorice.

Firma del Padre/Madre/Tutor/Encargado                  Firma del Atleta................................

…………………………………….....................                  Aclaración:.......................................

Aclaración:…………………………………........

